
 

USUARIOS AFECTADOS POR LA EXTINCIÓN DE LAS TARIFAS INTEGRALES DE BAJA TENSIÓN, 
PREVISTA PARA EL 01.07.2009 

Nota: Los usuarios con potencia contratada ≤ 10 KW que pasarán a la Tarifa de Último Recurso (TUR) serán sólo los que decidan no 
pasar al mercado liberalizado.  

Los usuarios con potencia contratada > 10 KW pasarán obligatoriamente al mercado liberalizado. 

 

 

Fuente: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Nota de prensa de 03.04.2009 



 


